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colrnaro DE ptEsrlctór o¡ stnvlctos p¡oiEstot{atEs euE cEIEBIAN pot uNA pattE Et tNsrTUro MUr{tctpat DE
PENsloNEs, A QlrtEt{ Eit to sucEsrvo sE r.r ortomt¡enÁ "E[ rNsfÍulo', nEpREsENfADo EN E5TE Acro pot Et lNG.
JuAl{ ANroNlo GotlzÁl¡z vltns¡ñor, tx su catÁcr¡r DE DrtEcror, y pon u orta paRrE Et DR. ruts FEiNANDo
JACQUEZ cuEtRERo, QUIEN Et{ to sucEsrvo sE rE DE or |NA¡A "¡l rrorrsro¡lstt"; y ACIUANDo DE f,tANExA
coNJUNIA sE tE§ D¡t'¡olttna¡A'tAs ¡AtfEs", LAs cüAr.Es sE suJEra At IEt{oR DE tAs stcutENtEs DEctArActoNEs
v qrÁrxu1as.

I. DECLARA "EI. INSIIIUIO':

t.I Oue es un Oroonbmo P(rlricn Desc€ñtfolizÉdo de lo AdminislrEción Público Municiool. con peconolidod
juldico y potrimon¡o propio, creodo med¡onle Decrelo No.87+8$lO P.E., publ¡codo en el periódico Of¡ciqt
de¡ Btodo No. 69 del sÓbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por to dispuesto en lo Ley
del lnsl¡lulo Munic¡pol de P€ns¡ones.

t.2. Que el lNG. JUAI{ ANIOI{IO co¡lzÁla vltLAsE Ol, ocred¡lo su personol¡dod como Director det Inst¡.tuto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. pres¡dente Mun¡c¡pol, el Llc.
MAtco ANToNlo lol{llLA InEf{frozA, el dto lo de septrembre det 2rJ24. ost como con et Acto oe tomo oe
Proleslo con€§pond¡ente, ocluondo én el presente conlroto de ocuerdo con los focullodá confe¡idos en
el orlículo 8 frocciones Ix y xV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de'pensiones.
teniendo focullodes poro representor lnst¡tuto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
fu ncionomienlo del orgon¡smo.

Qu€ 'Et lt{§tlülO" ii'üñe iiü- ü§jeto úiüsüi F,r-üsiüciJi.rÉs de ségúiiüü.j sociüi rr iüs irübüjü,jürej üi jg¡.viü¡o
del Munic¡pio de ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsl¡lulo, en léminos del orlículo I de lo Ley del lnst¡lulo Mun¡cipol de pens¡ones.

Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle RíoSeno # I lOO, Colonio Atfredo Chóvez, C.p.3t414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

l.¡1.

I.

1.5. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
esloblecilo en el Código Civi¡ del Eslodo de Chihuohuo corno Ley suplelorio, según lo dispone el art'culo
Décimo Cuorlo lronsilorio de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipol de pensiones.

l.¿. Que e§ su Yolunlod conlrolor los servicios protesionoles independienles de un médico con lo especiolidod
de OIIO?EDIA. med¡onle el pogo de honororios que mós odelonle quedon espec¡ñcodos en los clóusulos
del presente insfiir lenlo p()r co<Jo savicio que pesle.

DECI.ARA 'EI PIOFE§IO IIA":

ll.¡. Que es uno peñono ñs¡co, de nocionolidod Íiex¡cono, moyor de edod, con copocidod legot pofo
conlrolor y obl¡gorsé itrfdicomente, ocredilondo su p€rsonol¡dod con Cedulo profeslonol No .7914110. 

¡

ll¿' ser profesionisto con cédulo profesionol 79r¡tslo y cedulo de Espec¡or¡dod lo&5¡lE7s. t

,{
cotllt to llaDtvtDUAL DE IiAIA]O ¡Ot n¡ItO DIlatrl¡aoo HtE-tH-025.2@5, C

GIIEIR¡¡O,IL OI DE ]UI¡O
arttaDo ?ot E tatÍfu¡o fulltcllal Dt lEr{goilE5 y EL Dt, !Ut3 ffil{atlDo ¡acQuu
at lt DE DtctEMltE oll 2q¡5.

colL Efo s€io No. I16, cobnio A¡liEdo chóv.¿ cññuol¡ro. cLL ¡clii{ono o¡€cto {oz, r!fip/¿wnuñtctaroctih!,ohuo,goo.m¡

DECI.ATACIONES
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11.3. Que se encuenlro ol cordenle de sus obl¡goc¡ones f¡scoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es

JAOIE¿o/tgOv14.

ll.¡1. Que señolo como domic¡lio poro ok y recibir lodo t¡po ds nol¡ficoc¡ones y documenlos relocionodos con el
cumplimenlo y ejecuc¡ón objelo del presenle conlrolo. Gl ublcodo en Coll. Modono |tlgoyen #210, Col.

Céího, C-?. alt50 cn edo Ciud{rd d. CtChudluo, Cl-rihudluo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroestruciuro, conocim¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoc¡ón del serv¡cio

objeto det pr6senle conlroto, lo que le permile goronlizor o "El lt{flTUIO" el cumpl¡mienlo de los

obl¡goc¡ones conlroldos en el plgsent€.

It¡. Que decloro boio proieslo de crack verdod, que conoce €l contrenk o de esl€ conlrolo Y b6 requisitos que

se esloblecen en el m¡smo, osf como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
esloblec¡do en el mismo, osícomo con lo demós norrnol¡üdod que coÍespondo.

. DEC|AtAt{ "rAs PAmES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legolcon lo que sé o§lenlon y monifieslon

su volunlod pleno dé osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente conlroto de
cc¡rrf<¡1¡i{o<J cort lo dispueslo erl €irlrlículo 2504 y dernós re¡oÍ¡vt>j y oplicrJtlics delCÓdigo Civi¡ del Eslodo

de Chihuohuo, ol tenor de los siguienlos:

CI.AUSUTAS

§EGUNpA. - COr{DTCIONES DEt SERVICIO. "Ef PROrESloNISIA' se compromete o que cuolqu¡er servicio preslodo

eberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno, profes¡onol y eflclonte; sin d¡scr¡m¡noción por mot¡vos de edod,

, n¡vel socioeconóm¡co, derechohqb¡encio, ofilioc¡ón o podecim¡enio preexislenle, y se reolizorÓ de
^ur ^^^ l^ .lÁ ¿'É¡^.ev evr ¡ !v r,!Jv.e. r.e,

?$mEtA, . OBJIIO. "Et PtOtE§lOi{lSfA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomienlos que mós delonte se esloblecen, los servicios de OIÍOPEDIA, o lodos los personos que "E[ INSIIIUIO"

rJesigre por<r ell<¡ err i<.¡s lér rtr()s y cortdiciones de esle irtsl¡ur¡¡etlir¡, rtlerjionle ei pugo de irx; ilr,)rt<.rtoticrs que ttrús

odelonle s6 delollon.

A- 'Ef PIOfE§lONlsTA" se obligo en lodo momento con los deréchohobienle§ o:

Olorgorles occeso y dbponibil¡dod pofo los servic¡os oferlodos, en sus propio§ inslolociones o en cuolqu¡e

otrc lugor que ocuerde con "EL l SflIUlO".
Dirigirse o lcs mbmos en lodo mor¡enlo con respeto y dignidod
Cu¡dor que los servicios que le seon pr€stodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

Brindorl€, tonlo o b derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñontes, medidos de s€guridod odecuodos.

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón. osí como de lo personq responsoble del equipo que

en su coso eslé uf¡l¡zondo.

Solicilor en codo consulto, lo orden de serv¡c¡os subrogodos em¡l¡do por "Et lNSIfIUTo".

cot{Ttalo titDtvtoual ot rtal^Jo tot ffl¡?o oEfttffiADo l¡Brt' t-0?6-2@5, ctl¡llaDo tol ta lt{5lmrTo [utllclta! ot ?tirSplE! I ¡L ot lull lEiraa¡Do lacouE¡
clrEt¡rto- at 0l Dt ¡ullo a ! I or DiclEflllt lrEL 2025.

o.

b.
c.
d.
a.

f

co¡re Rfo soño r¡o. I l(p. cobrio Aí¡Edo chóvo¿ ch¡huÓuo c1|tr., r€¡ótoño DlBcto 102,. http://wwwhuniciÉiocHñuduo gob mx
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g. lnformorle en formo comprens¡b¡e lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,
benef¡c¡os, olternolivos. osf como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún proced¡miento diognóst¡co o leropéul¡co, sin ser infomodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollernofivos. Asimbmo, permit¡r que porticipe en los decisiones reloc'onodos con su

trotomiénlo y el d¡ognoslico de su podecim¡ento.
i, lrrforrnor¡e que podrú sol¡citol oirus optr¡orles soiJ(, su podeciflrieolo,

J. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos.

Poro loles efectos, "lAS ?AnEs" se obl¡gon o €sloblecer meconismos de segu¡mienlo y evoluoc¡ón de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobienles y de los serv¡c¡os krindodos. Se esloblece que cuolquier obuso,
impericio o negl¡gencio cometido duronle lo prestoc¡ón de los servicios, seró responsob¡l¡dod 'Et
PnOFESIONIS¡A" y en su coso serú sonciünüdo por lü ConÍsión Nocionql de Aibitrüie Médico íCONAMED), uno
vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo com¡s¡ón locol, liberondo de lodo responsobil¡dod poro toles
eteclos "El, |N§I]ÍUIO".

B. "Et PtOlESlONlSfA" ejerceró sus serv¡c¡os de monero independ¡ente, de conformidod con Io siguienle:

como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

I . Nomo Ofic¡ol Meicono NOM{2+SSA}2012 del Expedienle Clín¡co Electrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM40,ISSA+2012, del Exped¡ente Clfn¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós ñomotividod

moienb de solud.
oble e

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "El l¡{StlruIo".
m. Alenc'x5n ordinorio o n¡vel de consu¡lorio y de hospilol, y el cumplim¡enlo cobol de los guordios po

coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles sérón eloborodos por "El, INSIIIUIO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de ofencrón médico hospitolorio, el médico ocudim o prestor lo otencDn en et hospitol en
donde "El lNllfUtO" hoyo ind¡codo el ¡nlérnom¡enlo.

o. Cuondo el responsoble de lo olencbn médico en el servic¡o de urgencios de "E[ lt{sflfulo" lo requiero, "EL

PROIESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción méd¡co, duronte su lurno de guordio.
p, Respelor los reglomenlos ¡nlernos de codo hospitol.
q. Lo consulto exlerno se reol¡zoró hoslo un lolol de 20 pocieñtés por semono como mínimo y sobrecupos

segÚn los necésidodes del servEro, msmo que no sero modrficoble sm ocuerdo con 'El, lt{Sflfufo".
r. "Et PIOIESIO I§fA" deberó contor con equ¡po de cómputo con conex¡ón o inlernet e ¡mpresoro poro el

uso del Sislerno de Geslión de lnfofmoción en Solud de "El, lltsl]fulo"; donde se llevorón o cobo los
gesl¡ones relolivos o cilos, expedi€nles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y ¡oboroto{ios.

C. "EL lNSlllUfO" se obligo con "E! PtOÍESlONl§fA" o proporcionor lo s¡guienle:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor ei Sisiemo de Geslión cie informoc¡ón en Solud.
2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odm¡n¡slroción del Sistemo de Geslión de lnfomoción en Solud
3. Así como proporcionor osegorío e ¡nfomoción necesorio pqro llevor o cobo lo presloción del serv¡cio.

qotllralo lllDrvlDo^t Dt rxaiAJo ?ol Tr€llo oEtElrartlaDo (ar-¡H-o2¡-zü', cEutt^lo rot EL l¡lrmlo xu¡rcr?Ar Dr lE¡not¡¡ y ¡! Dt. u,E rtnx^lDo l^cauEr
Gurrttto. í. 0r DE JUuo A1 ll o¡ orctEfltf o¡r 2@5.

ñ

I

Colk, Rb Ser¡o ño. I lm, Corcñio 
^¡nodo 

Chóv€¿ Cnhuohuo. Ch[]., T.üoño otocto fO¡2¡. htE.//k*.mu. c¡piod$uduo-qob.rñ¡

k. tlocer reglslros en €l Beedient€ Cllnico eñ 'lodo ocio de ,rieñción médico, tonlo a nir8I de consullorio

J
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IERCEIA. - LUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "EL PROIESIO ISIA" en los inslolociones
ub¡codos en Colle Pérlrérlco de lo Jwcnlud 16¡03, frocc. Souclto C.p. 3l I lO, Chlhuohuo, Chlhuohuo

cuAEA" - CONIRA¡n¡StlCtó¡. "¡1, tt$fIuTo", se obligo o pogoro "EL PlotEstoNt§TA', en concepto de honoforios,
los serv¡cios profesionoles obielo de esle conlrolo, lo conlldod mensuol lolol de §l{,9t1.2S (CAIOICE Mfl.
iIOVECIENIOS ¡lOVEl'lIA Y Ull FESOS 2Ell(D filO qDA ItlAClOilA[) onles de ls relención de lmpueslos.

QUll{IA. - iOrMA DE PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos exh¡bic¡ones los dÍos l5 y úll¡mo dÍo de codo mes, en et
enlendido de que, si el dío de pogo fuero ¡nhób¡l o no loborob¡e, el pogo se efecluoro el dío hób¡l onler¡or, por vío
lronsferencio o entero sotisfocc¡ón por porte de 'El l Sfmno".

Los focturas serón emil¡dos con los siguienles corocterísl¡cos:

Los servicios preslodos o 'Et INSmUIO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmedioto
posferior de los dfos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "El, PROVEEDOT" no remilo lo focluro en liempo y con
los cotocletísticos estobiecidr¡s, <lel¡eró c(rnceio¡ ei CFDI en)ilido, generondo uno nuevo cr.¡rr fecir<.¡ dei tre5 de
recepción.

Lo focluro enlregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó enkegoBe o fovor del tnsl¡luto
nic¡pol de Pens¡ones, con domic¡lio en Colle Rio Seno. No. I I00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414,

con Regislro Federol de Conlribuyentes IMP-830825-SM3, deb¡endo odiuntor los solicitudes de serv¡cios subrogodos
enlregodos por lcs pocienles, poro reolizor el pcgo conespondienle.

serv¡c¡o. de no cumpl¡r con esle requis¡lo no serón reconoc¡dos por "E[ I SIITUIO" y por ende no serón cubierios,
lo que "El, PROFESIONI§IA", se obl¡go o focturor opodunomenle los m¡smos.

a.- VIGENCIA Elpreseñte conlrolo lenclró vigencio de¡01 de ¡ul¡o ol31 de d¡cienüre del 2025, y hoslo.¡(,e se
n los obligoc¡ones poclodos en el m¡smo o enlero sol¡sfocción de "EL INSTITUTO". solvo que se de'term¡ne lo

lerm¡noc¡ón onl¡cipodo del m¡smo, o pelicón de cuolqu¡ero de "1AS PA¡¡ES", en los lárminos señolodos en el
presenle conlrolo.

SÉPI 
^A. 

- VElltlCAclóN DE SEIVICIOS. 'Cl, lN§tlIUTO" podró efectuor observociones en cuotquier momento que
cons¡dere pert¡nente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL |NSIffUfO" detecfe ineguloridodes,
debero nol¡ticolos o "EL PROfgllO ISIA" poro que lo coqo en un plozo móxamo de 3 (lres) d¡os hóbfes, solvo que
se pocte un plozo d¡slinto entre "LAl lAlIES"; esto indepénd¡enlemenle de lo responsobil¡dod legol en que se
incuro por lo ¡neguloridod deleclodo, de iguol monero "Et PROÍESIOI{|5ÍA' se obl¡go o devolver los conlidodes
pogodos por lo p'estoción inegulor del serv¡cio en el plozo ontes esl¡pulodo, en ese sentido "EL PtOfESlONISIA" seró
responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo te en que ¡ncuro el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del objelo de esle ¡nstrumenfo, quedondo estoblec¡do que se l¡bero o 'Et lN§IlfUTO' de cuolquier
res¡.rut rrcrLrilidod detivudu üe iu presluciúrl rle ios servicir.¡:, uL{elo dei corrlruto.

OCIAVA. - IESPOIISA¡II|DAD lAlOlAL "l,AS PARIES' reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "El, ltlsffluIo" y el personol de "Et PnO;ESlONlSfA", por lo que seró por cuenlo y

co IrAIo lrlolvlDu^r Dt ¡RAlaJo tor trErato DffEtrlx^oo rfllI.rH-025.2ü5. crulraDo ror Et [{ll,lluro ful{crÍAt DE ?E¡StolrE¡ y Er Dt. ru§ rEtr{aNoo JAcQl,r¡
GulliÉlo, tl0l DE¡uuoAl!t DE DtctEManÉ DEt ¡025.

c

colle lb 5€¿ro No, ¡ l@, Corook, ,Jnrrdo Cñóve¿ Chihuohuo, Ctth.. ra¡átoño Dlscto {0z2), híp://wwvrfiun¡ckÉctf,ruohuo.qob.ñ

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos (¡ncluye SpEl).

Así m¡smo, se est¡pulo que los focluros deberón emilirce o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo presloción
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o corgo de este último el cumpl¡mienlo de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de séguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonlo tronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley de¡ lmpueslo sobre lo Renlo,
L6y del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles op¡¡cobles.

t{OVEt{4. - ¡ESPONSA¡IUDAD DEt PEISONAI. "Et ?lOtESlONlSfA" seró responsoble hocio "EL lt{sllfulo' y los
derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el p€Ronoldesignodo con elque lengo
uno reloc¡ón loborol vigeñle poro lo reol¡zoc¡ón del objelo de esle inslrumenlo.

oÉclttl. - co¡¡loEt{clatlDAD. "El, ?RoÍEllotalsTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡ol¡dod del servic¡o
objoto de esle controto. de lo ¡nformoc¡ón recibido y proporcionodo por "EL l SnIUIO". o que seon observodos por
"tt PtolEstoNtsfA".

"Ef PIOf ESIONISIA' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo inforrnoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de conf¡denc¡olidod que oquíse eslipulon. Lo onlerioren elenlendido que "El,llolESlOtllSIA" deberó,
en cuso de ser rlecesorio, ceiebror lodo¡ oquel¡os corllrolur o cgnverrios de confrdencioiidod, t: [in de que
empleodos, represenlonles, osesores o subcontrol¡slos protejon lo informoción confidenciol. As¡m¡smo, 'EL
PROf ESIONISIA" se obligo o copqc¡toro los personos oquímenc¡onodos en reloc¡ón con eluso y cuidodo que deben
guordor r€spelo de lo informoc¡ón confidenciol, osf como dorles o conocer los olconces de los obl¡goc¡ones de
conf idenc¡olidod conlenidos en el presente documento. "Et PlOnESlONlStA" deberó proteger lo in
confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor que

yrvyre f Íúr r reere¡

En porl¡culor, lo ¡nformoción conten¡do en los exped¡entes seró moneiodo con d¡screción y confidencio d,
olendiendo o los princip¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lércéros medionte orden de lo ouloridod
competenle

'Et PIOFESIONISIA' rec4noce y ocepto q(¡e todo lo infc,rrnqoón y documeñtoción pueslo bajo sU responsohil¡dorl
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloclón d€ los sorvicbs conlrolodos, incluyendo, Ios s¡slemos,
iécnlcos, mélodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnolog'lo e ¡nformoción de Io que
pudiero tener conocim¡ento en 6l desempeño de los servic¡os conlrolodos es propiedod de "Et lNStlfUtO".

"[AS PAIIES' convienen que lo vigenc¡o de los obligociones conlrofdos por v¡rtud de lo presente clóusula subs¡stiró
¡ndefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo.

Lo ¡nformoción y oct¡v¡dodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumpl¡miento
del controlo, serón clos¡ficodos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los pr¡ncip¡os
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públbo d6l Estodo de Ch¡huohuo. osícomo 6n

coMr^ro lxDlvlDu^r Dt lta¡aJo ror r¡fro ot¡ttrttaDo tf,lE-lli-&t5,2qü, ca¡l. Do ror lt n rruro xrlrrcr^t oE toa!¡otaf¡ y fL ot. LUr! fEtxa¡Do,acqirE
ouamflo, q. 0l 0¡ ¡u¡¡o  t !t 0t ucrftttE Dtr 2Q5.

Po{ lo que lompoco e-¡sliró r.rno suh'ordinoción po( po.rte 'Et PiOfESIONISTA". po.ro con "El lltlSIlTUIO". qr"redonrJo
poclodo tombién qu€ dodo lo noturolezo de los servic¡os que se von o préslor como profes¡on¡sto independ¡enle,
no ex¡stiró n¡ngún benef¡c¡o contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstitulo Mun¡cipol de Pensiones.
loles como vococ¡ones. primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los kobojodores en los ul¡lklodes de los
empresos, finiqu¡to, pensiones y en generol de cuolqu¡er presloción que se der¡ve de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejércer occión ni derecho olguno en conlro de "El ll{$lIUTO" en virtud de que no exisle
reloc¡ón loborol entre "tAS ?AnfES' por ser un preslodor de serv¡cios independienle.

¡

J

co[. ¡to 5.ño ¡¡o. ] lo, cob.lo 
^rtuo 
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dc Pent¡ooas

lo Ley dé Protecc¡ón de Dolos Pe6onoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "[AS PAITES" se obl¡gon o guordor
eslriclo conf¡denc¡olidod respeclo de lo ¡nlormoción y resullodos que se produzcon en virlud delcumplimienlo del
presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tA§ PAIIES' se reservon expresoménte los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, tonfo odmin¡slrotiyos o jud¡c¡oles, o f¡n de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousqdos, osí cr.trrro lo r.lpl¡coc¡ún de ius 5unciorrcs rr que lroyu lugor.

DÉCmA l¡li EtA. - AVISO DE PRIVACIDAD. '¡L INSIIIUIO", do o conocer o "Er P¡O¡ESIOI{§IA" el sigu¡ente ov¡so de
privoc¡dod s¡mplificodo:

B Deoortornenlo de Recursos Hurnonos dellrsl¡rulo Municioolde Pensioner con dom;c¡lio en Colle Río Seno. número
1 100, coloniq Alfredo Chóvez, C.P. 3l4l4, es elre5ponsoble dellrolomienlo de sus dolos personoles y dotos sens¡bles,
los cuoles s€rón protegidos confome o lo d'§pueslo en el orlfculo óó y 73 de lo Ley de Protecc¡ón de Dotos Personoles
del Blodo de Ch¡huohuo.

Lo l¡nol¡dod poro lo cuol serón recobodo¡ su3 dqlos pefsonole3

Los dotos personoles, que recobomos de usted en el Deportomenlo de Recursos Humonos, los ul¡lizoremos poro lo
siguienle finolidod:

Elqbofsclón de contalos: Se eloboron conlrotos de bose, evenluoles, ¡guolo e ¡nterinotos
Tombién pueden ser util¡zodos poro lo reolizoción de estodfslicos.

I 
^. 

+.¿.ifufd¡¿J|Mi¡M.tá ,]^l¿Y 
^A,.ffl,ár.a 

tt^ñA^ 
^ ,-¿.h^ AÁ ^-É¡,yñi¿a^A ñ at 

^,+ 
o.r,.ta t^ ) á\r Aa o.^rár.iA^ A6

tos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesqr¡os pqro olender requer¡m¡enlos de
¡nlormoción de uno outoridod competenfe, que eslén debidomente fundodos y molivodos. o bien, se octuol¡ce
olguno de lo excepciones previstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dofos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dofos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

r ovrso de privocidod ¡ntegrol esloró disponible en: gnl

de cloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

dc Acluollzoclón: 23 de sept¡embre de 2024

oÉclMA sEGUa{DA. - EJEICICIO DE DEIECHOS. Lo omis¡ón por cuolesquiero de "LAi PAIIES" contfolonle§ de ejefc¡tor
cuolquier derecho o de dor por term¡nodo esfe conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no deb€ró ser
considerodo como uno renuncio volunlor¡o ol derecho de hocerio, por el conlror¡o, todos los sonciones y
repot<rciorres eslobiecicios en 9i prgsenie conlrol<¡ ¡e c<¡nsicierqr<.¡n c¡cumuiotivos.

DÉCIMA IERCEiA. . MODIfICACIONES. "tas PAIIE§" convienen en que cuolquier odic¡ón o modificoción o lo
dispuesto en el presenfe confrolo se horó por escrilo firmodo med¡onle convenio por sus representontes con
focullqdes y se ogregoró como onexo poro formor porté ¡nlegronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o negocioc¡ón
reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonto se formol¡ce el documento respeclivo.

DÉclMA CUARIA. . TEIMINAC|óN DEf CONIRAIO. El presénle conlrolo podró ser rescindido uniloterol y
odmin¡slrolivomente por volunlod de cuolqu¡ero de "tA§ PAIIE§", previo nolificoc¡ón fehoc¡enle y por escrilo que

corrraro nDrY¡DUAt Dr rrar^Jo rot ¡Emro DErlrrrraDo fltt.rx-0:¡5-2&t5. cElltaoo ?ot E! r¡tÍlr¡o xu¡tct¡At Dt ?¡¡goiE Y Et Da tun rtütaitDo.¡acauE
crrErrfro. tt 0r or ¡rruo 

^l 
3r oE orct¡¡tta Dtl 20t5.

J
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se hogo o lo controporle con onlicipoc¡ón mínimo de 30 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
resc¡ndido sin necesidod de decloroción iudiciol, por incumplimienlo de los obl¡gociones poclodos en el mismo,
independ¡enlemente de lo occ¡ón de doños y perju¡c¡os que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, conüen€n "lAS PAR¡ES' que "Et l $lfUIO" podró resc¡nd¡r porciol o lololm€nle esle conlrolo d€
presenlorse olguno de los siguienles cousoles:

I . Cuondo "EL ?ROfESlONlgfA" mod¡fique o oliere substonc¡olrnent€ el objeto del presente conlrolo.
2. Por preslor los seNicios deficienlemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente conlrolo.
3. Por suspender iniuslificodomenle lo preslocón del serv¡cio o negorse o conégir los deñc¡enc¡os del€clodos

por "El. INSIÍUIO'
4. Cua^do "Cl PtofE$loxlt 4' i¡.'JÍa en j.dlo & 're,ocirJd i.lal . Fa/.bl ..4 .e16.¡ó¡ ,J la inlcfn/a.ión

proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.
5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobil¡dod, imperic¡q, inexperienc'ro, mol monejo,

deshoneslidod, prob¡dod, y otros, "El, PIOFESIOI{ISTA", ofecle o les¡one él inlerés de "Et lNSnfUIO".
ó. Por incumpl¡mienlo o cuolqu¡ero de los oblooc¡ones estoblecldos en esle ¡nstrumenlo.

DÉCml QUm¡. - IE§PC¿ISASA|DAD ClYfl. rd€perdienteñiente d€ ic H¡,cción c í"¡c¡3iór't d€i conifolo, 'E!
PROtESlONlSlA" osume lo responsob¡lidod c¡vily en su coso demondos que p(ocedon por los doños y perjuicros que
se puedon derivor por molivo del serv¡cio preslodo. "El PIOfESIONISIA', exime de cuolquier responsobil¡dod o "EL
It{$llUTO", hociéndose el mismo résponsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los ocl¡vidqdes y medidos que
en su coso esl¡me convenientes poro dichos ofectos.

OÉCUU SEXU - ¡tSffiUCtóI*. "Et PnO#EllOfüSIAi. c.or|v¡eae +,e. 6n a-6cn ajp i¡6¡rrrrpflrnieDr^ a.r.r .!o/.úero de l,f,s

clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenle conlrqto y reslitu¡ró o 'El, lll§IlTUTO" los conl¡dodes rec¡bidos por
concepto dé pogos recib¡dos indebidomenfe con d¡nero octuolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo loso
prev¡sto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercic¡o fscol.

OÉC¡¡tl §É¡rtr¡tl - IECUPERACIóN. "El FROFEIIO lsla", es conforme que, en cuonto o los cont¡dodes recibidos por
conceplo de pogos, en cqso de ¡ncumplim¡enlo, se constiluyon como un créd¡lo fiscol, y su recuperoción quedoró
sujelo ol procedimrento esloblecldo en él orllculo ó4 trocctOn lV del Códrgo Munrcipot poro et Eslodo de Chrhuohuo.

oÉc¡¡t¡ ocrevl - ¡EcoNocllslEl¡To coNIRAcluAl. "tAs ?AlTEs" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente controfo quedo s¡n éfeclo legol cuolquier negocioción, conven¡o o contrqlo que con onterioridod
hub¡erén celebrodo resp€cto ol m¡smo óbjelo, por lo que "EL PlOtESlONll¡IA" seró d¡rectomenle responsoble
presloción de sus servicios, frenle o lo derechohob¡encio y los beneficiorios que conespondon.

lo

DÉClmA NOVENA. - c¡Stól O¡ COlfnAIO. . "l,AS PAIIE§" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuo
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo ouforizocón por escrito de lo o
porte.

colllialo rtrDrvrDUAL o¡ ft a^ro aol TrEtto D¡rtlflrr{ Do rIr!- r-o26.20it5, ctutt Do ?ot ¡l [ttln ¡o u¡rcrrar. D¡ tarato¡lEt y EL Dt. t uE rtiNANDo JACQU¡¡
Gt clt¡¡o, rr 0¡ Dr ruuo ar rr ot orcrtrlt¡ oEt 1@5.

c,4l

colb Rio s€.'o No. I lm. cororiio Arfféóo chóv€¿ chlhuclluo. ctñ.. f€¡ófo.o D¡redo {0221, ñrF://M.mlr¡c¡rrochñuoh¡Jo.9ob.mr

VICÉSIMA" - CONÍiOVEISIAS. '1,^S ?AlfES" conv¡enen en ¡nlentor resover de muluo ocuerdo los sifuociones no
previslos en el presenie conlroto. en el enlendido dé que los decisiones odoplodos sóbre el porticulor. debeni
constor por €scnto y ser firmodos por los mismos. lodos los nofncooones y comuntcociones que se dinion .LAS \
PA¡ÍE§' como consecuencio del presente conlrolo. incluyendo el combio de dom¡c¡lio, deberón constor por qscrito \
y ser enlregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en el copilulo de decloroc¡ones del presente controlo. a-.tL \

\
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vlcÉSmra ¡¡u^el,¡. - ¡UrSolCCló¡¡ v COMPEIENCIa. En fodo lo no prev¡slo en et presenfe con'troto se regiró por los
dispos¡ciones conlenidos en el Cód¡go Civil del Eslodo de Ch¡huohuo, mon¡feslondo "tAS PARIES' que en este
conlrolo no exjsfe n¡ngún vlc¡o delconsenl¡miento que pudiero invol¡dorio y olend¡endo o lo nolurolezo del presente
instrumenlo legol "[A§ PAtIgt" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de Ios lribunoles judíc¡oles con compelenc¡o en
lo ai,-,ckJd .l- ahii,,:r,-,:!. Esl.}dD .te Chih,.ralt-r¡. reñ'-'r\.iañda rv, lo lanto cJ r'.!E'o q,-¡e ,oJ_dje,e cryresF(lncterte( eñ
rozón de sus dom¡c¡lios presentes o fuluros. o por cuolquier otro couso.

tIfOO OU¡ IUE Et PTESENIE CONTIAIO POR IAS PAITES oUE EN EI. INIEIVINIERoI{ Y EiIIERADAS DE sU coNTENIDo Y
ÍuEtzA r.EGAt. to tAflrrcaN y FrRt al{ EN tÁ ctuDAD DE CHTHUAHUA, cHtHuArul, ¡l of¡ ol DE JUuo DEr 202s.

"EI INSIITUIO"

ING. JUAN ANIONI tEz vtU.A5EñoR
DIXECIOR DET INSTIIUIO MUNICIPAT DE PENSIONES

"Et PROTESIONISTA"

D¡. TUIS ÍERN DO JACQU

IESIK,OS

c.P. sfl.vtA v
SUBDIRECTO tsr IIVA

DEi ¡ Sñtu-IO DE ES

DR- At fOt{SO o
SUSDIRECTOR M DET I IO

I.IC. ANA TU

DEPATIAJIAE

INSIIIUIO
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